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Esta publicación de referencia de la Organi-
zación Mundial de la Salud tiene por objeto
concienciar al público y a los profesionales
acerca de la verdadera carga y el costo
humano, social y económico que represen-
tan los tras torno s mentales . Al mismo
tiempo, se propone ayudar a desmantelar
muchos de los obstáculos, particularmente
la estigmatización, la discriminación y las
deficiencias de los servicios, que impiden
que muchos millones de personas de todo
el mundo reciban el tratamiento que nece-
sitan y merecen. En muchos aspectos, el
Informe sobre la salud en el mundo 2001
prop orcion a u n nuev o enfoqu e d e las
enfermedades mentales que permite abri -
gar  n uevas esperanzas  a lo s enfermo s
mentales y sus familias en todos los países
y todas las sociedades. Es un examen glo-
bal de los conocimientos acerca de la carga
actual y futura que suponen los trastornos
y los principales factores que contribuyen a
ellos. En él se analizan el alcance de la pre-
vención y la disponibilidad de tratamiento,
así como los obstáculos que se oponen a
éste. Se examinan en detalle la prestación
y la planificación de servicios, y por último
se ofrece un conjunto de recomendaciones
de gran alcance que pueden adaptar todos
los países de acuerdo con sus necesidades
y sus recursos. Las diez recomendaciones
de acción son las siguientes: 

Dispensar tratamiento en la atención
primaria.

El manejo y tratamiento de los trastornos
mentales en el ámbito de la atención pri-
maria es un paso fundamental que permite

facilitar y agilizar el acceso a los servicios
para el mayor número de personas; hay
que reconocer que muchas ya solicitan
ayuda en este nivel. Con ello no sólo se
proporciona una mejor asistencia, sino que
se reduce el despilfarro de investigaciones
innecesarias y tratamientos inadecuados e
inespecíficos. Para conseguirlo, sin embar-
go, es necesario que el personal de salud
general reciba formación en las competen-
cias esenciales de la atención de salud
mental. Dicha formación asegura el uso
óptimo de los conocimientos disponibles
para el mayor número de personas, y posi-
bilita la aplicación inmediata de medidas
de intervención. Por lo tanto, la salud men-
tal debe ser incluida en los planes de for-
mación, con cursos de actualización que
aumenten la eficacia de los servicios de
salud generales en el manejo de los tras-
tornos mentales. 

Asegurar la disponibilidad de medica-
mentos psicotropicos

En todos los niveles de la asistencia sanita-
ria deben dispensarse y estar siempre dis-
ponibles los medicamentos psicotrópicos
esenciales. Estos fármacos deben figurar
en la lista de medicamentos esenciales de
cada país, y en la medida de lo posible
deben estar disponibles los mejores fárma-
cos para el tratamiento de las distintas
afecciones. En algunos países puede ser
necesario modificar la legislación con ese
fin. Estos medicamentos pueden paliar los
síntomas, reducir la discapacidad, abreviar
el curso de muchos trastornos y prevenir
las recaídas. A menudo constituyen el tra-
tam ien to de prim era línea, sob re tod o
donde no puede recurrir se a intervenciones
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psicosociales ni a profesionales altamente
capacitados. 

Prestar asistencia en la comunidad

La aten ción  com un itar ia tien e m ejores
efectos que el tratamiento institucional en
el pronóstico y la calidad de vida de las per-
sonas con trastornos mentales crónicos.
Además, el traspaso de los pacientes de
h os pit ales psiqu iátr icos a la asistencia
comunitaria es económicamente eficiente y
res pet a los derech os  h umano s. Por lo
tanto, se deben suministrar servicios de
salud mental en la comunidad, utilizando
para ello todos los recursos disponibles.
Los servicios comunitarios pueden facilitar
la intervención temprana y limitar la estig-
matización aparejada al hecho de recibir
tratamiento. Los grandes hospitales psi-
quiátricos custodiales deben ser sustitui -
dos por centros de atención comunitaria
respaldados por camas psiquiátricas en los
hospitales generales y apoyo a la asisten-
cia d omiciliar ia, con  vistas  a satisfacer
todas las necesidades de los enfermos que
eran comp etencia de dich os h os pitales.
Este traspaso a la atención comunitaria
requiere la existencia de personal sanitario
y servicios de rehabilitación a nivel comu-
nitario, junto con la provisión de apoyo
para situaciones de crisis, viviendas prote-
gidas y empleo protegido. 

Educar al público

En todos los países se deben realizar cam-
pañas de educación y sensibilización públi -
ca sobre la salud mental. El objetivo princi-
pal es reducir las barreras que obstaculizan
el tratamiento y la asistencia, a través de un
mayor conocimiento de la frecuencia de los
trastornos mentales, su tratabilidad, el pro-
ceso de recuperación y los derechos huma-
nos de los enfermos mentales. Las alterna-
tivas de asistencia viables y sus ventajas
deben ser ampliamente divulgadas para
que las respuestas de la población en gene-
ral, los profesionales, los medios de comu-
nicación, las autoridades y los políticos
reflejen los mejores conocimientos dispo-
nibles. Esto constituye ya una prioridad
para una serie de países y organizaciones
nacio nales e internacio nales. Mediant e
campañas de sensibilización y educación
del público bien planeadas es posible redu-

cir la estigmatización y la discriminación,
incrementar el uso de los servicios de salud
mental y acortar la distancia entre la aten-
ción de salud mental y la atención de salud
física. 

I nvolucrar a las comuni dades, las
familias y los consumidores

Las comunidades, las familias y los consu-
midores deben participar en la formulación
y la adopción de decisiones sobre las polí -
ticas, los programas y los servicios. El
resultado debería ser unos servicios más
consonantes con las n eces id ades  d e la
población y mejor utilizados. Por otra parte,
las intervenciones deben tener en cuenta la
edad, el sexo, la cultura y las circunstancias
sociales, para responder a las necesidades
de los enfermos mentales y sus familias. 

Estab lecer politicas, progra mas y
legislación a escala nacional

La política, los programas y la legislación
sobre salud mental son pasos imprescindi-
bles para una acción seria y sostenida.
Deben basarse en conocimientos actualiza-
dos y en el respeto de los derechos huma-
nos. Es preciso que la mayoría de los paí-
ses incrementen su s presu pu esto s para
programas de salud mental por encima de
los bajos niveles actuales. Algunos países
que han desarrollado o revisado reciente-
mente su política y su legislac ió n han
logrado avances en la aplicación de sus
programas de atención de salud mental.
Las reformas relativas a la salud mental
deben inscribirse en las reformas más
generales del sistema sanitario. Los planes
de seguro de enfermedad no deben discri-
minar a los enfermos mentales, a fin de
ampliar el acceso a los tratamientos y de
reducir la carga asistencial.

Desarrollar recursos humanos.

En la mayoría de los países en desarrollo es
necesario incrementar y mejorar la forma-
ción de los profesionales de la salud men-
tal, que son los llamados a dispensar asis-
tencia especializada y apoyar los progra-
mas de atención primaria. La mayoría de
los países en desarrollo carecen de sufi-
cientes especialistas de ese tipo para los
servicios de salud mental. Una vez capaci-
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Vigilar la salud mental de las comuni-
dades

Se debe vigilar la salud mental de las
comunidades incluyendo indicadores de la
salud mental en los sistemas de informa-
ción y notificación sanitaria. Los índices
deben reflejar tanto el número de personas
con trastornos mentales como la calidad de
la asistencia que reciban, y también otras
medidas más generales de la salud mental
de las comunidades. Esa clase de vigilancia
facilita la detección de tendencias y cam-
bios en la salud mental consiguientes a
acon tecimiento s ext ern os, po r ejem plo
desastres. La vigilancia es imprescindible
para evaluar la eficacia de los programas
de prevención y tratamiento en salud men-
tal, y además  refuerza los  argu mentos
favorables a la asignación de más recursos.
Son necesarios nuevos indicadores de la
salud mental de las comunidades. 

Apoyar nuevas investigaciones

Para co mp ren der  m ejor lo s tras torno s
mentales y desarrollar intervenciones más
eficaces es necesar io  inv e s t i gar  más a
fondo los aspectos biológicos y psicosocia-
les de la salud mental. Esas investigaciones
deberían llevarse a cabo sobre una amplia
base internacional, para poder entender las
variaciones entre comunidades y conocer
mejor los factores que influyen en las cau-
sas, el curso y los resultados de los trastor-
nos mentales. Urge aumentar la capacidad
de investigación en los países en desarro-
llo.

tados, se debe alentar a esos profesionales
a p erm anecer en sus países ocupan do
puestos donde sus competencias se apro-
v e chen al máximo . Es te  d esarro llo de
r e c u rs os  h umano s es part i c u l a r m e n t e
n ecesario para los  p aíses do nde tales
recursos son ahora escasos. Aunque la
atención primaria sea el marco más útil
para la asistencia inicial, se necesitan espe-
cialistas que suministren una gama de ser-
vicios más amplia. Lo ideal sería que los
equipos de especialistas en atención de
salud  m ental inc lu yeran  pro fesion ales
médicos y no médicos, tales como psiquia-
tras, psicólogos clínicos, profesionales de
enfermería psiquiátrica, asistentes sociales
de psiquiatría y terapeutas ocupacionales,
capaces de trabajar juntos con miras a la
asistencia completa y la integración de los
pacientes en la comunidad. 

Establecer vínculos con otros sectores

Otros sectores además del sanitario, como
los de la educación, el trabajo, la asistencia
social, la legislación y las organizaciones
no gubernamentales, deberían participar
en la mejora de la salud mental de las
comu nid ades . Las  o rganizaciones  n o
gubernamentales deberían ser mucho más
dinámicas, tener un papel mejor definido, y
ser alentadas a prestar más apoyo a las ini -
ciativas locales. 
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